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L o s b u q u e s d e 
l a A r m a d a 

Situaciones en que deben pasar la re

vista del próximo mes de octubre y su

cesivos, hasta nueva orden 

ESCUADRA DE TNSTRT;CCTON. — 
Acorazados «Alfonso XII I» y « J a i m e I», 
cruceros «Méndez Núñez» 3' «Blas de Le-
zo», contratorpederos «Alsedo», «Velas-
co» y « L a z a g a » , en tercera s i tuac ión . 

FUERZAS N A V A L E S D E L NORTE 
DE A F R I C A . — Cruceros «Pr incesa de 
A s t u r i a s » , «Reina Victor ia E u g e n i a » y 
« E x t r e m a d u r a » ; c añone ros «Cánovas del 
Casti l lo», «Cana le jas» , «Dato» ; torpede
ros n ú m e r o s 1 y 14; guardacostas «Te-
tuán» , «Laraclhe», «Alcázar» , «Wad-
Ra-s», «Uad T a r g a » , «Uad Lucus» , «Uad 
Muluya», «Uad Ker t» , «Uad Mar t ín» , 
«Xauen» , «Arcila», remolcadores «Gadi
t ano» .y «Ferrolano» y lancha « C a r t a g e 
n e r a » , en tercera s i tuac ión : 

A L A S ORDENES D E L MINISTRO 
DE MARINA.—Crucero «Ca ta luña» , tor
pedero n ú m e r o 19, transporte de guerra 
«Almiran te Lobo», buque planero «Gi
ra lda» , buque carbonero « C o n t r a m a e s t r e 
Casado» , remolcado* «Cíclope», en ter
cera s i tuac ión . 

D E P A R T A M E N T O DE C A D I Z . — Ca
ñone ro «Vasco Núñez de Balboas», caño
nero' «Bonifaz», contnatorpedero «Bus-
t a m a n t e » , torpederos n ú m e r o s 11 y 13 
(a las ó r d e n e s del señor minis t ro) , tor-
peero n ú m e r o 15, torpedero n ú m e r o 16 
(afecto a la Escuela Naval, para p r á c 
ticas de sus a.lumnos), guardapescas 

«Delfín», guardapescas «Za ragoza» , 
guardacostas «Garciolo»: en tercera si
tuac ión . , -

ÍTorpcdcTo i i ú n i o : ^ .18, en segunda 
s i tuación de reserva de segundo grado. 

Crucero «Reina: R e g e n t e » , en prime
ra situaeiónv segundo caso. 

C a ñ o n e r o « I n f a n t a I sabe l» , en cuarta 
s i tuac ión . 

P o n t ó n carbonero, en habi l i tac ión . 
C a ñ o n e r o «Laya» , en segunda situa

ción de reserva de segundo, grado. 
A R S E N A L DE L A CARRACA.—-Esta

c ión torpedista, en segunda s i tuac ión de 

cayó por un t e r r ap lén , cerca de Los 
Mori les . 

Sufrieron heridas de cons iderac ión el 
conductor y D. Hipóli to H e r n á n d e z . 

El coche quedó destrozado. 
E l ministro inglés de Aviación 

A L I C A N T E . — H a salido para. Valen
cia el ministro inglés de Aviación, mís -
ter Philip' Sanoa, que estuvo descansan
do aquí de su largo viáje por E s p a ñ a . 

D i jo que el objeto principal de é s t e 
era conocer todas las catedrales. 

Va muy bien impresionado del pa ís 
levantino. 

reserva de! segundo grado. Talleres a 
flote, draga «Hércules» , en tercera si
tuac ión . 

D E P A R T A M E N T O D E L . FERROL. — 
C a ñ o n e r o «Recalde» , en cuimplimiento 

a, Real orden telegráfica- del 25 del ac
tual , en tercera s i tución. 

Crucero protegido de primera « E m p e 
rador Carlos V», en pr imera s i tuación, 
segundo caso. 

Buque escuela «Ca la t ea» , submarinos 
« I saac Pera l» y «B- i» , torpedero n ú m e 
ro 10, c a ñ o n e r o «Mac-Mahón» , guarda
pescas «Gaviota», «Dorado» , «Bañobre» , 
«Caste l ló», « J a r a n a » y «Macías» , lancha 
c a ñ o n e r a «Per la» , contratorpedero «Pro-
senpina», torpederos n ú m e r o s 2, 3, 7, 9, 
12 y 20: en tercera s i tuac ión . 

Corbeta «Naut i lus» y torpedero n ú m e 
ro 8, en segunda s i tuación, reserva de 
segundo grado. 

BUQUES CONTRATADOS PARA EL 
SERVICIO D É L A M A R I N A . — E s c a m 
pav ías «Guipuzcoana-», «Donos t i a r r a» y 
«Bermeo»,- en tercera s i tuac ión . 

A R S E N A L D E L F E R R O L . — E s t a c i ó n 
torpedista (Conde de Venadito), en se
gunda s i tuación reserva de segundo 
grado. 

D E P A R T A M E N T O DE CARTAGENA. 
Submarinos «A- i» y «A-2», torpedero 
n ú m e r o 6, contratorpederos «Villaamil» 
y «Cadarso» , torpederos n ú m e r o s 5 y 
22, t ren de dragado, draga «Ti tán» y 
gángu i l e s n ú m e r o s 1 y 2, e s c a m p a v í a s 
«San Mateo» y « S a n t a Na ta l i a» , para el 
servicio de vigilancia en Baleares; guar
dapesca «Cante» y « H e r n á n d e z » : en ter
cera s i tuac ión . 

Crucero «Río de la P l a t a » , en segun
da s i tuación, reserva de primer grado. 

ESCUELA DE A E R O N A U T I C A NA
VAL.—Buque portaaviones «Dédalo:» y 
torpederos n ú m e r o s 4 y 17. 

D I V I S I O N D E INSTRUCCION D E 
SUBMARINOS. — Submarinos «A-3» , 
«iB-2», «B-3», «B-4», «B-5», «B-6», bu
que de salvamento de submarinos «Kan
guro» , torpedero n ú m e r o 21 y cañone ro 
«Laur ia» , en segunda s i tuac ión de re
serva de segundo grado. 

A R S E N A L DE CARTAGENA.—Esta 
ción torpedista, en segunda s i tuación, 
reserva de segundo grado. 

E s t a c i ó n torpedista . de Mahón-For -
nells, en segunda s i tuac ión , reserva de 
segundo grado. 

D E S D E B A R C E L O N A 

Repatriacióo de tropas 
BARCELONA.—Procedente de L a i n -

che lleg-ó el vapor «Vicente P u c h o l » , en 
el que ven ían 426 soldados licenciadas, 
pertenefcienles a la cuarta y quinta regio
nes. .,, . • 

En diversos trenes han marchado los 
licenciados a sus respectivos domicilios. 

Entre ellos venía un soldado enfermo, 
que ingresó en el Hospital M i l i t a r . 

Con motivo de cumplirse hoy el segmn-
do aniversario del combate de Rokba-el-
Gozal, donde murieron el teneinte coro
nel del ba ta l lón de Barcelona, D . Anto
nio Rubia, y varios jefes, oficiales y sol
dados del mismo ba ta l lón , esta m a ñ a n a , 
en la iglesia de Santa Ménica , los com
pañeros de aquellos héroes les dedicaron 
una misa, a la que asistieron el general 
Salcedo, numerosos jefes, oficiales y sol
dados; el conde de Bgara, padrino del 
ba ta l lón , y un ayudante del cap i t án ge
neral. 

provincias 
Visita d© Inspección 

VIGO —Procedente de Madr id se en
cuentra en esta loedidad el director ge
neral de Aduanas, Sr. Verdaguer, al que 
a c o m p a ñ a su secretario, D . Julio Pena. 
En l a e s t ac ión fueron recibidos por el 
alcalde, el personal de Aduanas y una 
Comisión del Colegio de Agentes de 
Aduanas. 

Esta m a ñ a n a estuvo el Sr. Verdaguer 
en las oficinas de la Aduana, realizando 
una visita de inspección. 

Se propone recorrer todas las' depen
dencias de Aduanas de esta zona. 

Accidente de automóvil 
H U E L V A . — E n Aracena un automóvil 

que conducía , su propietario, Ig*1;100 
R u k Cancro, y ocupado por Hipóli to 
Í f - - n ? n d e z Mar t ín y un yerno de é s t e , 

I n f o r m a c i ó n 
d e O u e r r a 

Uniformidad 

E n a r m o n í a con lo que determina, el 
a r t í cu lo primero de la Real orden circu
lar de 31 de ju l io p róx imo pasado, en lo 
sucesivo, las prendas de uniforme que 
deben presentar a su incorporac ión a f i 
las los reclutas acogidos a los beneficios 
del capí tu lo X V I I del vigente Real de
creto, ley de reidntamiento, serán las 
mismas que se detallan para el uniforme 
o-eneral ún ico en la mencionada disposi
ción. 

Concursos 

Se abre concurso entre comandantes 
del Cuerpo de Estado Mayor, para cu
br i r una plaza en la plant i l la del Depó
sito de la Guerra. 

T a m b i é n se abre concurso para pro
veer la plaza de profesor auxi l iar de la 
clase de «Arte de la guerra, gran táfctica 
y Leg i s l ac ión Mi l i t a r» , en la Escuela 
Superior de Guerra que ha de sea- desem
peñada por un comandante do Estado 
Mayor. 

Destinos 
Se nombran comandates militares de 

Cala del Quemado y de Torres de Alca
lá, respectivamente, a los comandantes 
D . Arsenio Fuentes Cervera, y D . 'Enri
que M a y o r í a Otarola, 

LOS DIAS D E L P R E S I D E N T E 

In teresante s m a 
n i fe s tac iones de l 
m a r q u é s d e E s 

teila 
Para celebrar su fiesta o n o m á s t i c a el 

presidente del Consejo de ministros i n 
vitó ayer a los periodistas a beber una 
copa de Jerez; a las ocho de 'la noebe se 
reunieron en la Presidencia, con el mar
q u é s de Estella, todos los que hacen i n 
formación en aquel Centro, el ministro 
de la Gobernac ión , el general Jordana y 
el jefe del Gabinete de Informaciones y 
el de la S e c r e t a r í a , Sres. La Iglesia y 
Almagro. 

En el curso de la conversac ión , el 
presidente aludió a sus viajes por Es
p a ñ a , e hizo observar que sólo le faltaba 
por visitar Soria, L o g r o ñ o , Huesca, Te
ruel, sin contar con Salamanca, Avi l a , 
Zamora, Falencia y Badajoz, que se 
propone visitar ahora,' para lo cual ma
ñ a n a sa ld rá de Madr id en las primeras 
horas del d í a . 

No olvida las provincias insulares de 
Canarias y Baleares, a las que v i s i t a rá 
en tiempo oportuno y no muy remoto. 

Aludió d e s p u é s a la suerte que ha po
dido correr la Prensa con el actual r é 
gimen, y hablando de la censura, d i jo : 

— L a censura tiene muchas modali
dades, y un caso muy reciente ha sido la 
prohibición de un ar t ículo en que se ha
cían ciertos comentarios respecto a la 
s i tuación económica de un pa í s amigo. 

A simple vista en nada afectaba esto 
ni a la sedición ni al orden públ ico i n 
teriores, pero creo y o que no es correc
to que a un pa í s que se le considere 
amigo, se mantengan cordia l í s imas re
laciones con él y en cambio se contr i
buya a su desprestigio. 

Nadie puede dudar que la Prensa en 
las sociedades modernas es un elemento 
imprescindible. 

Yo mismo no puedo prescindir de ella, 
y apenas abro los ojos, pido los per ió
dicos. 

Ello me ha inducido a pensar si seria 
conveniente al dictar la Asamblea una 
ley de Prensa, implantar determinadas 
restricciones, no en forma de censura 
permanente, sino de acertada precalu-
ción para la Prensa. Hay casos en que 
ser ía conveniente que los per iódicos 
mantuviesen el silencio, no absoluto, 
sino temporal, de tres o cuatro d í a s , por 
ejemplo, t r a t á n d o s e de asuntos cuya d i 
vulgac ión entorpece la acción pol ic íaca , 
y otros casos a n á l o g o s . 

Y ya que de Asamblea hablamos— 
a ñ a d i ó — , d i ré a ustedes que entre las 
representaciones corporativas que han 
de asistir a la Asamblea, figurará la 
Prensa, con c a r á c t e r de entidad. 

A una pregunta a p ropós i to de la 
Asamblea, repl icó: 

•—Como soy muy sensible al parecer 
ajeno, y hay cinco ponencias, de cuyo 
contraste su rg i r á un criterio que, aun
que afín al mío , no se rá idén t ico , no 
puedo adelantar nada concreto. Respec-
****** ************************ 

Accidente a un avión correo 
A L I C A N T E . — E l correo a é r e o que ve

nía a Alicante, procedente de T á n g e r , 
sufrió, al llegar a Ori'huela, una aver ía 
en el motor, v iéndose obligado a aterr i
zar violentamente, lo que hizo sufrir al 
aparato d a ñ o s considerables en el cho
que a t ierra. 

El piloto, y los dos pasajeros que en 
el avión venían , resultaron, afortunada
mente, ilesos. 

Las autoridades de Orihuela les soco
rrieron sol íc i tameri te . 

La correspondencia • fué t r a í d a a A l i 
cante en automóvi l . El piloto y los pasa
jeros salieron en otro aparato con di
rección a Toiousíi, 

to al discurso que m a ñ a n a l e e r é en Sa
lamanca, sí puedo anticipar que es muy 
breve. Lo leí anoche en Consejo, no ya 
para requerir el dictamen de mis rom-
p a ñ e r o s , sino para calcular el tiempo 
que inve r t i r é en jleerlo-- ocho minutos 
justos, cronometrados. Si se considera 
que la mi t ad de este tiempo pertenece 
a unas manifestaciones del Presidente 
de Cuba, general Machado, que he trans
cr i to , se l l ega rá a la conclus ión de que 
no me ha costado gran trabajo. Aludi ré 
a la crisis del concepto doctrinario del 
parlamentarismo, propugnando al propio 
tiempo por el lobustecimiento del Po
der ejecutivo. 

Con el m a r q u é s de Estella hicieron los 
honores su ayudante, el Sr. Rapallo; el 
jefe de la S e c r e t a r í a auxiliar, Sr. Alma
gro; los Sres. Cuervo y Castillo y los 
restantes secretarios. 

Del Consejo Supremo 
Recurso contra una providencia 

E l letrado D . Erancisco Rubio ha pre
sentado ante el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, un recurso contra la provi
dencia del general Va icá rce l , juez ins
tructor del sumario por el complot de 
mayo ú l t i m o , en la que deneg'aba a l te
niente D . J o s é Rubio Villanueva el que 
fuera asistido por letrado. 

E l citado abogado fundamenta su es
cr i to en que el delito de que se le acusa, 
a dicho teniente no es un delito exclusi
vamente mi l i t a r . 

D E T E A T R O S 

E X P L O R A C I O N E S A R T I S T I C A S 

C H U E C A 

Solemne cambio de nombre y homenaje 
a Federico Chueca 

E l teatro de E l Cisne ha cambiado dé 
nombre. Desde anoche se llama, teatro 
Chueca. 

Y digamos para empezar qne el cam
bio de nombre tiene una géneros.» s igni
ficación, puesto que representa, un home
naje permanente y justo a la memoria del 
ilustre y s impá t ico compositor madrile
ño , que tan. jugosas y castizas p á g i n a s 
musicales incorporó a l a lírica, popular. 

L a fiesta del bautizo del lindo teatr i -
to chamherilero se verificó con toda la 
pompa verbenera y alegre que requer ía 
la musa m a d r i l e ñ i s t a de Chueca,. 

(En los alrededores del coliseo se hab ían 
Adornado las oalles con guirnaldas, ga
llardetes y farolil los. La sala, con flores 
y pol ícronos mantones de Mani la . 

(lAgna. azucarillos y agua rd ien te» y 
«La Gran Vía,*:, que se interpretaron en 
primer lugar, lograron entusiasmar al pú-
blíco desde los primeros momentos, con
tr ibuyendo a ello con la admirable evo
cación de tiempo!*, pasados que producía 
su tni lmjo. la notable- a g r u p a c i ó n que 
dir igen el insigne Monca.yo, tan frater
nal amigo de D . Federico, y el gracioso 
Videgain. 

Los aplausos ensordec ían . 
Luego la banda municipal i n t e rp re tó 

trozos selectos de «El ba teo» , «Cádiz», 
algunos seliottis, cuplés y pasodobles,- to
da la gama musical del gran compositor, 
que fué saboreada y aplaudida, delirante-
mente por el auditorio. 

Como és te insistiera reiteradamente, 
los excelentes profesores de la banda, d i 
rigidos con su maes t r í a proverbial por el 
señor T i l l a , tuvieron que interpretar el 
conocido pasodoble «El Dos de Mayo» . 

Finalmente. Diego San J o s é , Autouio 
Casero y César Haro recitaron bellas poe
sías alusivas. 

La Empresa del teatro Chueca ha sido 
muy felicitada por el rasgo que se ha 
conmemorado. 

L A T I N A 

Reposición de «Sansón» 

E l insigne Moiano ha reprisado el bello 
y fuerte drama de Bernstein «Sansón», 
en el cual su temperamento t r ág i co sobe
rano tiene matices sorprendentes por su 
realismo y su pas ión . 

El públ ico que vio y escuchó al gran 
comediante le aplaudió sin reservas, en
tusiasmado. 

P A V O N 

Compañía lírica argentina 
Desde anoche a c t ú a en P a v ó n una. bien 

conjuntada, compañía cómico lírica argen
tina , 

Aunque el espectáculo rebasa los lími
tes dé la ingenuidad, los nuevos artistas 
obtuvieron vmtv ucogieja nujy benévola , 

A propuesta, del senador i tal iano Ba-
ccáeUi'j presidente de la Comisión ex
traordinaria para la provincia de Roma., 
el ¡ ' residente Miissol ini ha dispuesto que 
se emprendan los trabajos necesarios pa-
ra desaguar el lago X e m i , en cuyo fon
do reposan desde hace dos m i l años , a 
veinticinco metros de profundidad, dos 
galeras de reecreo, que pertenecieron a 
Cal ígu la . 

Recientemente y al dar cuenta del 
proyecto presentado por el mencionado 
senador. «Le Courrier de Saone et L o i -
re» pub l icó una información interesante 
sobré el lago Nemi , que se llalla cerca 
de Albano, a. 25 k i lómet ros de Roma. 
Dicho diario dice que este lago, c rá t e r 
apagado en el fondo de un valle y a l i 
mentado por las aguas de las colinas cir
cundantes, lugar de maravillosa belleza, 
al que la leyenda dió el nombre de «Es
pejo de Venus» , ha sido ya. explorado en 
diversas ocasiones aunque sólo se u t i l i 
zaron elementos pr imit ivos , en buscai de 
los tesoros que guarda. 

E s t á probado que en tiempos de Calí-
gula se hundieron en él dos de las gale
ras imperiales, una de cuarenta y seis 
metros de largo por diez y seis de ancho, 
y otra de cuarenta, por trece. Los obje
tos que en el transcurso de los siglos se 
han podido sacar, como anillos cincela
dos, ánforas , una cabeza de león fundi
da en una sola pieza y provista de un 
anil lo, monedas con la inscr ipc ión 
«C. Cóesaris A u g , Ge rman ic i» , nombre 
de Cal ígu la , etc., hacen presumir que 
se t rata de un tesoro de miairavilloso es
t i lo e inapreciable riqueza. 

Tales tesoros han tentado a muchos 
arqueólogos e ingenieros. Hay noticia 
de que en el siglo X V el arzobispo A l -
ber t i real izó esfuerzos inauditos para re-
bupeEar los tesoros que guarda el lago. 
Muchos pescadores de perlas, a t r a ídos 
por la fama, realizaron repetidas explo
raciones que no pudieron continuar pol
la extraordinaria, frialdad de las aguas; 
pero pudieron sacar tan interesantes ob
jetos que, haice siglo y medio, u n inge
niero i tal iano hizo minuciosos sondeos 
en el lago, estableciendo, la pos ic ión exac
ta de las galeras sumergidas. 

E n 1896, el profesor Borhg i u t i l izó a 
los buzos, quienes lograron extraer va
rias aindas, piezas de bronce y maderas 
ricamente talladas; pero no pudieron pe
netrar en las galeras por a l enorme can
t idad de arena y fango que invadía, las 
cámara s imperiales, donde se encuen
t ran , sin duda posible, los tesoros que 
h a r á n un día la delicia, y la admirac ión 
de los a rqueó logos . 
| Hace veinte a ñ o s , u n sabio italiano 
propuso lai idea de desee a i el lago, l le
vando sus aguas hacia, el valle de A r i -
ccia, utilizando para, ello u n ant iguo 
acueducto romano probablemente cons
truido con este mismo f i n . Una vez en 
seco el lago, estimaba relativamente fá
cil sacar las galeras del fondo donde es
t á n enfangadas, para trasportarlas con 
aparatos adecuados a otro lugar donde pu
dieran ser exploradas detenidamente. 

•Este es el plan actual y el más racio
nal , el menos costoso y el que ptíede y 
debe dar el resultado apetecido, sin dar-
ño para las famosas galeras, uno de cu
yos puentes, entrevisto por los buzos en
tre los juncos y hierbas a c u á t i c a s , es tá 
recubierto de masaico de ofito verde, de 
incrustaciones ca lcáreas blancas, de pór
fido rojo, los tres colores de la bandera, 
i taliana. 

E L F E M I N I S M O 
S e g ú n leemos en la Prensa, en vista 

del excelente resultado obtenido en Co
lonia por la creación de mujeres pol ic ías , 
sa ha acordado establecer dicho servicio 
én Francfort , Be r l í n y otras capitales 
alemanas. 

S e g ú n se asegura, en Be r l í n prestan 
ya sus servicios diez y siete mujeres, y 
gran n ú m e r o de ellas e s t án p repa rándose 
para ingresar en el nuevo Cuerpo. 

T r a t á n d o s e de mujeres, y teniendo en 
cuenta quo el éxi to se ha obtenido, se
g ú n dicen, en Colonia, aunque dudemos 
de la noticia, l a encontramos grata ai 
olfato. 
# * * * * • * * * * « * * * * » * • • « 
TODA L A C O R R E S P O N D E N C I A Y 
C I R O S D E B E N D I R I G I R S E A L 
G E R E N T E DE « E L D I A R I O 

D E L A M A R I N A » 



D I A R I O DE LA M A R I N A 

UN R E A L D E C R E T O 

ti 
La «Gaceta» publica un Eeal decreto 

cGspóniendo la entrega, a la expresada 
Comunidad, del popular templo madri
leño . 

Dice as í su parte dispositiva : 
A propuesta de M i m i n i s t r ó de ¡Esta

do, de acuerdo con M i Consejo de minis
tros, y accediendo a lo solicitado por el 
vicario general de la Orden de Frailes 
Menores en E s p a ñ a , 

Vengo en disponer lo siguiente: 
Ar t í cu lo 1.° Los religiosos í r anc i s -

cjanos .españoles se h a r á n cargo, para la 
i e lebración del cul to d iv ino , del templo 
de Nuestra. Señorai de los Angeles, cono
cido por el nombre de San Francisco el 
( ¡ l aude , propiedad del Patronato de la 
Obra pía de los Santos Lugares de Jeru-
salén,, constituyendo una residencia re
gida, por un rector o superior, que de
sempeña rá cuantas funciones estaban a 
cargo del Cabildo actual y a s u m i r á to
das sus obligaciones. 

A r t . 2." Tanto el personal eclesiást i 
co .como el subalterno, afectos a la igle
sia y hospeder ía , c o n t i n u a r á n disfrutan
do de sus ca tegor ías y derechos adminis
trativos como funcionarios del Estado, 
pe rc ib i rán los emolumentos que tienen 
..signados y detallados en el presupues
to 'del ministerio de .Estado, y gozarán , 
a d e m á s , de alojamiento decoroso y ade
cuado en el edificio anejo a la iglesia. 
Las vacantes que en ambos Cuerpos ocu
rran se c u b r i r á n corr iéndose las respec
tivas escalas y amor t i zándose las resul
tas hasta la completa ex t inc ión de los dos 
Cuerpos. E n iguales condiciones serán 
considerados el arquitecto, el organista 
y el inspector. 

A r t . 3vP Las consignaciones para gas
tos de culto, que f iguran en el presu
puesto del ministerio de Estado, serán 
percibidas por los religiosos antes nom
brados, desde el momento en que cons
t i t uyan al actual Cabildo en su cometi
do, a jus t ándose a los preceptos de las le
yes vigentes de Contabilidad. 

A r t . 4.° A l ministerio de Estado, en 
el ejercicio del Patronato de la Obra pía , 
segu i rá correspondiendo todo cuanto se 
refiera a la admin i s t r ac ión del templo de 
Nuestra Señora de los Angeles, en igua l 
forma que lo viene haciendo con los de
más servicios que tienen a su cargo los 
religiosos franciscanos españoles , remu
nerados por el presupuesto del ministerio 
de 'Estado, el cual d ic t a rá regla» y pre
ceptos complementarios que procedan pa
ra la e jecución del presente decreto y de
t e r m i n a r á la forma de coexistencia de 
funciones entre la Comunidad francisca
na y los capellanes que integran el Ca
bildo. 

A r t . 5." Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan al cumpli
miento de las presentes. 

F I N G E UNA N O V E L A 

El falso ex prísionero 
Mace alguinos días dimos la noticia de 

que en Eirasvedras (Orense) se había 
presentado un hombre joven diciendo que 
era un ex prisionero de Iguer iben, y que 
sus padres se negaban a aceptarlo como 
tal por no perder la pequeña pens ión que 
estaban cobrando. 

S e g ú n la Prensa de Orense, resulta 
ahoi'a que el sujeto en cues t ión , que, 
efectivamente estuvo en Marruecos y fué 
cautivo, se dedica a f ing i r parentescos 
para sacar dinero. 

Cuenta a d e m á s que los supuestos pa
dres dieron al que dec ía ser su hijo a l i 
mentos y regalos durante los siete días 
que pasó en Eirasvedras. La supuesta 
madre acusa al falsario de haberse lleva
do un traje de su hijo muerto, que ha 
reclamado ,al Gobierno mi l i t a r . 

E l ex soldado movió a l a gente a com
pas ión , benef ic iándose con unas 400 pe
setas, producto de una suscr ipción eiec-
tuada, .fn.: el vecindario, compadecido de 
sus.: des.\ enturas familiares. 

« L a Zarpa» dice lo siguiente! 
«Se da el caso de que la documenta-

t i ó n que trae el ex prisionero correspon
de a la-de. u n soldado que estuvo en el 
cautiverio; tres a ñ o s . Posiblemente esta 
documen tac ión es la suya propia. Ett tres 
n ñ o i di1 coTiviv&ncia con Manuel Gonza^ 
IP: •• I'KIÍ'IUIPZ- Imbfo de enterarse l óg i ca ' 
Nfí • '4 te Í»4Í minüeitooi tletalliM ri» 

ftu vida oyéndole describir personas y l u 
gares de su pueblo. Acaso tomara notas 
para recordai1 mejor. Tal vez Manuel, al 
morir , le encargase de que viese a su fa
mi l i a . 

L a autoridad mi l i t a r nos man i fe s tó , 
plenamente convencida de que se tratar 
ba de una. supe rche r í a del ex soldado, el 
deseo de que Dolores F e r n á n d e z , la mar 
dre injustamente agraviada, sea su pro-
genitora. 

¿ Cómo puede creerse que una madre 
verdadera niegue a su hi jo por 26 pese
tas mensuales? 

Del examen de fo tograf ías , cartas, d i 
versos documentos militares de íjrerardo 
F e r n á n d e z , que es el verdadero nombre 
del superviviente, se deduce que no tiene 
la menor re lac ión con la famil ia de Ma
nuel González.» 

Se ha comprobado que Gerardo Gon
zález anduvo antes buscando padres por 
otra p á r a t e ; se p re sen tó en casa de un 
matr imonio que vive en el pueblo de Ou-
teiro y que perd ió un hi jo en la guerra; 
pero le descubrieron en seguida la false
dad. 

E X T R A N J E R O 
L a s ituación financiera en Francia 

PARIS.—Los trescientos diputados y 
senadores reunidos por la convocatoria 
de los alcaldes de las poblaciones ca
beza de dis t r i to han votado por unani
midad una moc ión en la cual afirman su 
voluntad de no poner o b s t á c u l o s a la 
obra que realiza el Gobierno para con
seguir el saneamiento financiero. 

Declaran que se encuentran dispues
tos a ratificar todas las medidas enca
minadas a realizar serias y reales eco
n o m í a s , con la reserva de que se lleven 
a cabo estudios para, conseguir la des
cen t ra l i zac ión administrat iva. 

Solicitan t a m b i é n que el Gobierno exa
mine de una manera detenida y profun
da la obrai relativa a la reforma j u d i 
cial , que ha provocado protestas en el 
pa í s . 

Esta reforma creen que puede ser 
emprendida de modo m á s provechoso 
para el Tesoro. 

Esta moción de los referidos diputa
dos y senadores se r á entregada hoy al 
presidente del Consejo y ministro de 
Hacienda, señor P o i n c a r é . 

No hay cólera en Lituánia 

KOVNO.—Las noticias de fuente ale
mana anunciando que existe una epide
mia de có le ra en Li tuania carecen en 
absoluto de fundamento. 

No se ha registrado n i n g ú n caso de 
dicha plaga en todo el ter r i tor io i t a 
liano. 

Chamberlain y Mussoiini 

LONDRES.—Oficialmente se anuncia
ba ayer que, correspondiendo a una i n 
vi tación recibida de Mussoiini, se ha 
convenido definitivamente que sir Aust in 
Chamberlain, que actualmente efectúa-
un crucero por el M e d i t e r r á n e o , se en
treviste con el dictador italiano. La en
trevista se c e l e b r a r á hoy, a bordo de 
un barco anclado en un puerto Occiden
tal i tal iano, probablemente Civitaveccia. 

Se hace notar, sin embargo, que no 
debe darse ninguna significación espe
cial a esta entrevista, ev idenciándolo el 
hecho de que no se haya elaborado nin
g ú n programa de d iscus ión ni por parte 
de Inglaterra ni por parte de I ta l ia . 
Lloyd Ceorge aplaza su viaja a Rusia 

LONDRES.—Se anuncia que L loyd 
George ha decidido no i r a Rusia este 
año ; pero se p r e v é la posibilidad de 
efectuar este viaje en la p r ó x i m a p r i 
mavera. Aunque la invi tación que se íha 
hecho a Mr . L l o y d George p a r » d i r ig i r 
se a Rusia no emana del Gobierno de 
los soviets, se hace notar que este últ i
mo ha dado su a p r o b a c i ó n absoluta a 
esta visita, y ha prometido que el ex 
primer ministro e n c o n t r a r á todo g é n e r o 
de' facilidades para realizar una investi
gac ión acerca de las condiciones en que 
actualmente se desenvuelve el r ég imen 
soviét ico. 

Una noticia desmentida 

S A N S E B A S T I A N . — A l recibir esta 
m a ñ a n a a los periodistas, el minis t ro ue 
Estado desmin t ió la noticia facilitada por 
una Agencia, de Madr id de que en breve 
se a n u n c i a r í n n los esponsales del P r í n c i 
pe de Gales coa Je P P W P * ! ) clofíft tter.-

S E C C I O N J U R I D I C A 

indulto, prescripción 
y rebeldía 

A veces la lectura de una disposic ión 
legislativa ocasiona recuerdos de defec
tos hallados en los Códigos . Eso me ha 
producido la Real orden circular de 4 de 
junio de este año , que dice textual
mente: 

«El ar t ículo 692 del Código de Justicia 
mi l i t a r dispone que las instancias en sú
plica de indulto se d i r i jan a Su Majestad 
y se cursen al ministerio de la Guerra 
por conducto de la autoridad judicia l en 
cuyo dis t r i to o región se hubiera falla
do el proceso, siendo frecuentes los ca
sos en que, con infracción de dicho pre
cepto, de lo dispuesto en la ley del T i m 
bre y en el a r t í cu lo 17 de las instruccio
nes de 4 de noviembre ú l t imo («Colec
ción Leg i s la t iva» n ú m e r o 359) se solicita 
indulto en instancias que carecen de los 
requisitos indispensables para su validez, 
o en sinif/les cartas particulares d i r i g i 
das a este ministerio, escritos que le
galmente no pueden ser tramitados y 
producen un trabajo innecesario, res
tando tiempo al despacho de los asun
tos reglamentarios, y con el fin de evi
tar en lo sucesivo las infracciones expre
sadas se resuelve. 

Primero. Toda pet ic ión de indulto 
que se reciba en este ministerio fuera del 
conducto prevenido en el ar t ículo 692 
del ya citado Código de Justicia mi l i tar , 
q u e d a r á , , desde luego, sin curso; pues, 
como nulas, no t e n d r á n valor ni produ
c i rán efecto alguno, y 

Segundo. Las instancias que reciban 
las autoridades judiciales de las regio
nes, si r eúnen todos los requisitos lega
les para que puedan ser examinadas en 
cuanto a1 fondo, las expresadas autori
dades las c u r s a r á n o no a este m i 
nisterio, con arreglo a l o dispuesto en 
la Real orden de 3 de noviembre de 1891 
(«C. L.» n ú m e r o 373), que con t inúa en 
vigor en todas sus partes, y en el caso 
de que con arreglo a ella la dejen sm 
curso, not i f icarán su resolución al recu
rrente. Si las instancias adolecieran de 
defectos esenciales de forma, las d e j a r á n 
sin curso, sin m á s t r á m i t e s . » 

Modos de extinguirse la responsabi
lidad son la prescr ipc ión , la a m n i s t í a y 
el indulto; pero hay una s i tuac ión ex
cepcional que influye en una y otra: la 
rebe ld ía . 

El Código penal de la Marina de Gue
rra, c o e t á n e o del de Justicia mil i tar , no 
sé l imitó, como é s t e , a encerrar en tres 
a r t í cu los (del 216 al 218) todo lo refe
rente a la ext inción de la responsabili
dad penal, sino que dedicó trece a r t í cu
los (del 102 al 115), legislando directa
mente sobre este asunto, y dejando de 
remitirse, como el fóral de guerra, a lo 
que escribiera diez a ñ o s antes el Código 
penal ordinario. 

Pues bien: ese Código marino deste
rró el concepto de que la rebeld ía del 
procesado constituyese causa suficien
te para interrumpir la p rescr ipc ión , y su 
ar t ícu lo 107 representa un progreso evi
dente en lo que escribiera el legislador 
en los p á r r a f o s s é p t i m o y octavo del ar
tículo 133 del Código penal ordinario. 

El Código penal, redactado y aplica
do en nuestra zona de influencia en Ma
rruecos, y que íha merecido elogios de los 
juristas por el mejoramiento que entra
ña con relación al tan citado penal co
m ú n , en los a r t ícu los 89 al 102 omite 
t a m b i é n la rebeldía como influyente en 
la prescr ipción.-

Entrando en la esencia de lo que sig
nifica y quiere ser la prescr ipc ión , se 
co.rprende que no exista razón abona
ble p i r a que la rebeldía influyese en ella. 
Acaso nadie ha estudiado la prescr ipc ión 
como lo hiciera el eminente D . J o s é Ca
nalejas, sin dejar huella de ese estudio, 
porque fué un informe ante la Sala se
gunda del Tribunal Supremo, que a 
cuantos lo oyeron les ha quedado i m 
borrable, sobre todo el p á r r a f o culmi
nante de lo que significaba la prescrip
ción para los que él l lamó « n á u f r a g o s de 
la v ida». 

Y ese informe sobre la prescr ipc ión , 
ejercido en causa acerca de una mujer 
que, ayudada por su amante, a s e s inó al 
esposo, sirvió para que ambos, condena
dos a muerte por la Audiencia, fueran en 
el acto puestos en libertad por el Supre
mo, quien en el prúrftr considerando de 
911 sptitenria, f'e 5 de febrero de 1907, 

tos, con referencia al a r t í c u l o 133 del 
Código penal ordinario: 

«. . . reglas de derecho que no deben 
interpretarse con cr i ter io restr ic t ivo, da
da la naturaleza de esa i n s t i t u c i ó n (se 
refiere a la ins t i tuc ión de la prescrip
c ión) , que concuerda con los fines de la 
pena y con el resultado deprimente que 
la acción del t iempo ejerce en la con
ciencia social, perturbada por el deli to, 
como en todo lo que es humano, hasta 
llegar a borrar lo del recuerdo de los 
hombres, hac i éndo le perder toda actua
lidad para convertirlo en hecho pasado, 
sometido, cuando m á s , a la c r í t i ca de la 
His to r i a .» 

Con respecto a los indultos, y dejan
do de seguir estudiando la p r e s c r i p c i ó n , 
el Consejo Supremo de Guerra y M a r i 
na, !ha informado favorablemente la con
ces ión de indultos, aun estando el cul
pable ausente, y aun no h a b i é n d o s e dic
tado reso luc ión definitiva. « i th ' 

Con posterioridad—no hace media do
cena de a ñ o s — e l Supremo de Guerra y 
Marina resolvió favorablemente la con
ces ión de un indul to, muy justificada
mente. Se t ra taba de D . Francisco M a -
sallera; la causa no l legó a sentencia, 
por rebeld ía de é s t e , y de haber sido 
delincuente del fuero de Mar ina , le hu
biera correspondido la p r e sc r ipc ión . Ese 
hombre, que l legó a una elevada pos ic ión 
social, no pod ía venir a E s p a ñ a . E l Su
premo salvó su caso. He a q u í los he
chos: 

Masallera, asistente de un oficial, y 
vestido de paisano, d i scu t ió con un guar
dia civil , que iba en un t r a n v í a . A p>oco, 
y en una plaza, se reprodujo la po lémica 
y unos testigos dicen que aquel dió una 
bofetada a é s t e y otros lo niegan. E l he
cho es que el guardia civi l le d ió un sa
blazo en la cabeza y t a r d ó en curar diez 
y seis d í a s . Este mismo guardia llevó al 
herido a una farmacia. E l guardia, n i en 
é s t a , n i al l legar a su cuartel , pidió re
conocimiento; pero sus jefes lo arresta
ron, y a las once de la noche (el hecho 
ocurr ió a las tres de la tarde) pidió el 
guardia que se le reconociese, y se le 
aprec ió una t u m e f a c c i ó n en la reg ión 
malar izquierda, con zumbido de oído y 
d isminución de é l , efectos que desapa
recieron a los siete d í a s . 

El guardia civi l , al poco tiempo del 
hecho, salió del Cuerpo, dicen que ex
pulsado. 

Masallera fué voluntario en Cuba en 
los años 1895 a 1898, y obtuvo bue
nas recompensas, y dos d í a s antes de 
recibir la licencia absoluta o c u r r i ó el he
cho que mot ivó su procesamiento. Cuan
do se a u s e n t ó , estando en t r á m i t e la 
causa, y declarado en r ebe ld í a , se dedi
có a trabajar en la Argen t ina , y el asis
tente de un oficial l l egó a ser consejero 
del Banco Central del R ío de la Plata, 
contrayendo matr imonio con una sobrina 
del Sr. S á e n z P e ñ a , que m u r i ó siendo 
presidente de aquella R e p ú b l i c a . 

R. R U I Z B E N I T E Z D E LUGO 

íl mm U les "taiij" 
En el Gobierno civi l han faci l i tado la 

siguiente nota: 
«Es ta m a ñ a n a , a la once, concurrie

ron al despacho oficial del s e ñ o r Sem-
prún , citados previamente por é s t e , los 
presidentes de las Sociedades de due
ñ o s de au tomóvi l e s de servicio públ ico 
y la Junta directiva de la Sociedad de 
conductores de t a x í m e t r o s de Madr id , 
asistiendo t a m b i é n el jefe de circula
ción, comandante Abarca . 

El gobernador civil expuso a los re
unidos su firme y decidido p r o p ó s i t o de 
que no volviese a repetirse el vergonzo
so caso ocurrido el d ía que se ce lebró el 
partido de fútbol a beneficio de la Aso
ciación de la Prensa, en cuyo d í a , como 
es sabido, se negaron a prestar servi
cio al campo del Real Madr id , f u n d á n 
dose en los grandes perjuicios que se 
les irrogaba con el acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento n e g á n d o l e s el de
recho a percibir cantidad alguna por el 
viaje de regreso de dicho campo, oca
sionando con su proceder molestias, 
quebrantos y trastornos al públ ico , y 
faltando abiertamente a las disposicio
nes vigentes, incurriendo en grave res
ponsabilidad, que, de persistir en su ac
t i t ud , les ex ig i r ía en el acto, tanto a 
patronos como a conductores. 

D e s p u é s de escuchar al s eño r Sem-
p r ú n una y otra parte y de pretender 
disculparse unos con otros, dieron al go
bernador la m á s absoluta seguridad de 
que no volvería a repetirse lo ocurrido, 
y que, desde luego, se c o m p r o m e t í a n 
solemnemente a ordenar a sus respecti
vos asociados que c o n t i n ú e n realizando 
d servicio al campo de fútbol del Real 
Madr id en las mismas condiciones que 
hasta ahora. 

Este compromiso fué firmado por las 
representaciones oatronal y obrera, que
dando con ello definitiva y s a t i ^ - r t o n s -
lienta resueta el 9$rifii?trj,)) 

Marruecos 
E l parte oficial 

Anoche facil i taron el siguiente parte: 
«Zona oriental.-—Sin novedad. 
Zona occidental .—El general en jefe, 

con su escolta, se encuentra p r ó x i m o al 
zoco Telatza de Ketama. 

Sector de Larache.—En la m a ñ a n a de 
hoy, la columna de vanguardia ocupó 
Graá el Agee y Bab el Hamman sin no
vedad. » 

E l visado de pasaporte* 
A propuesta de l a Dirección general 

de Marruecos y Colonias, y en recipro
cidad a la medida adoptada por el Go
bierno f r ancés de suprimir en los pasa
portes e spaño le s el requisito de visado, 
que antes era necesario para entrar en 
la zona e s p a ñ o l a de Marruecos, el Go
bierno de Su Majestad ha decidido ha
cer lo propio con los pasaportes fran
ceses para la zona e spaño la , a part ir 
del 1 de octubre p róx imo . 

Noticias de Melilla 
M E L I L L A . — L o s aviadores han vola

do sobre los lugares que ocupan las co
lumnas Pozas, Capaz y Os tá r i z , las cua
les c o n t i n ú a n el desarme. 

Ha empezado a funcionar la es tac ión 
te legráf ica establecida en Punta Pesca
dores. 

El intervntor mil i tar de la cabila de 
Ein Zoren m a r c h ó a la zona francesa pa
ra conferenciar con el interventor fran
c é s . 

En distintos lugares del te r r i tor io , las 
fuerzas de In te rvenc ión encuentran fre
cuentemente fusiles y cartuchos, aban
donadlos por i nd ígenas , temelrosos del 
castigo que pudiera sobrevenirles por su 
ocul tac ión . 

Supresión de derechos de Aduanas 
T A N G E R . — E n ses ión celebrada por 

la Asamblea legislativa se a c o r d ó sus
pender los derechos extraordinarios de 
50 por 100 con que se ven ían gravando 
los papeles para per iódicos y para edi
ciones de libros de procedencia alema
na. En lo sucesivo, esos papeles sólo 
p a g a r á n los derechos ordinarios de 
Aduanas, como los de cualquier otra 
procedencia. 

En la zona francesa 
TANGER. — Noticias recibidas de la 

zona francesa dicen que en el frente 
Norte un camión que transportaba un 
destacamento f rancés ha sido atacado 
durante la noche ú l t ima, a dos ki lóme
tros de Uazan, por varios rebeldes 
apostados en el camino, desde el bosque 
de Izarren. 

La Prensa francesa no dice cuá les fue-
ron los resultados de esta ag re s ión . 

NUMEROSOS N A U F R A G I O S 

Da ciclón en Veracmz 
VERACRUZ. — Se ha desencadenado 

sobre esta ciudad y comarcas circun
dantes un borroso ciclón, que ha causa
do enormes d a ñ o s . 

I ñ n t o en esta capital como en diez 
pueblos de la región nan sufrido aver ías 
de g ran cons ide rac ión numerosos edifi-
cics. 

La m a y o r í a de los bancos surtos en 
el puerto se han ido a pique, pereciendo 
gran n ú m e r o de sus tripulante^. 

EL .ciclón, que dr.ró varias horas, o r i 
g inó grandes inundaciones, lo que dif i
cul ta las operaciones de salvamento. 

Todas las cosechas han quedado des
truidas por completo. 

G A L V E S T O N . - L o s perjuicios oca
sionados por el h u r a c á n en Veracruz, 
aun cuando son importantes, no revisten 
la gravedad que se les a t r i buyó en los 
primeros momentos. 

Has ta ahora los d a ñ o s materiales se 
caiculan en unos dos millones y medio 
de d ó l a r e s . 

A consecuencia de la in t e r rupc ión de 
las comunicaciones se hace todav í a muy 
difícil el conocimiento de todos los de
talles de la c a t á s t r o f e . 

Combinación judicial 
E l minis t ro de Gracia y Just icia f i lmó 

ayer la siguiente combinac ión j u d i c i a l : 
Nombrando juez de primera instancia 

de Oastrojér iz a D . Federico ¡Martín Mar
t í n . 

I dem de Infiesto, a D . Serapio Caseto 
Menéndez , que desempeñiaba el de Viana 
del Bol lo . 

Idem de Aimedo, a T). Francisco Büiü 
Sarabo, aspirante a la Judicattu-a. con el 
m í m e l o 2. 

Idem de B-.H(>. 6 i). Apolinar de Cá-
ceres Cordo, seprefor'o de U Audiencin 



R U M O R D E S M E N T I D O 

E l pleito de T á n g e r 
Esta madrugada, se facil i tó a. la Préi i -

sa la siguiente nota oficiosa : 
«El «Daily Ohroniel», principalmente, 

y t a m b i é n el «Daily Mail» y el «Chica
go Tr ibune» han publicado, y «The I n 
formation» y a l g ú n otro periódico reco
gido, versiones totalmente infundadas 
respecto a nna proyectada «manifes ta
ción naval italohispana en aguaa de 
Tánger», de la cual dicen se ha desistido 
por manifestaciones muy firmes de cier
tas Canci l ler ías , que han impedido esta 
reproducc ión del acto de Agadir . 

I t a l i a , por su parte, ha hecho desmen
t i r el absurdo rumor. Por parte de Espa
ña casi no era preciso, porque ligada por 
Tratados a Ingla ter ra y Francia respec
to al r é g i m e n de T á n g e r , en ges t ión , cor
dial y afectuosamente acogida, una pró
xima r e u n i ó n para, tratar de este asunto, 
y participando leal, eficaz y cordialmeu-
te con Erancia en la vigi lancia m a r í t i m a 
del Estrecho, a nadie que no fuera uu 
insensato se le podría, ocurrir la inocent*; 
«boutade» de hacer demostraciones de 
fuerza ante el propio T á n g e r . 

Así , pues, n i acuerdo, n i conversacio
nes, n i siquiera pensamientos han exis
tido por parte de E s p a ñ a respecto a la 
absurda ac tuac ión que se le a t r ibuye, y 
es incomprensible que per iódicos senos 
acojan y propalen noticias tan desprovis
tas de fundamento, cuya finalidad no se 
aloanaa, pues a nadie puede favorecer 
que las pasiones se agiten a. base de bur
das invenciones. 

E l problema de T á n g e r debe desarro
llarse en un ambiente de serenidad y cal
ma. Bien esclarecido y comprendido por 
todos el propós i to del Gobierno español , 
é s te se pondrá a l habla con el de Eran-
cia para llevar a cabo u n estudio previo 
en re lac ión con las funciones que ambos 
allí ejercen, del que luego t e n d r á n cono
cimiento Ingla ter ra , f irmante con Eran-
cia y E s p a ñ a del Estatuto, y t a m b i é n 
posiblemente las naciones que tienen 
pendiente la ap robac ión del mismo. 

E s p a ñ a , como ya se ha manifestado re
petidamente, cree que cuando se lleven 
a cabo estos tratados h a b r á llegado el 
momento adecuado para exponer sus as
piraciones, derivadas de sus necesidades 
respecto a la modif icación del r é g i m e n 
o del Estatuto de T á n g e r , en t é rminos 
que le permitan desarrollar su mis ión 
de iProtectorado, y sobre este part icular 
ha. obtenido ya la mani fes tac ión de Tos 
mejores deseos de atender sus aspiracio
nes pendientes aun de que se marque la 
fecha en que deban comenzar. 

L a verdad, la formalidad y la sereni
dad han de ser base de la conducta del 
G-obierno de E s p a ñ a , que en vano quie-
veti presentar algunos como inspirada en 
imperialismo n i maquiavel ismo.» 

Notas políticas 
L a jornada en San Sebastián 

Del 3 al 5 de octubre p róx imo regre
sará a Madr id el ministro de Estado, 
dándose por terminada la jomada oficial 
en San Sebas t i án . 

E n Guerra 

E l ministro de l a , G ü e r a recibió al obis
po de Madrid-Alcalá y a l capi tán gene
ral de la reg ión . 

VE1 general Losada, jefe de la sección 
de In fan te r í a del ministerio, que ha. re-

encargado interinamente, durante la au
sencia del general Saro, de la Direcc ión 
general de Admin i s t r ac ión e Interven
ción general del E jé rc i to . 

Consejo de trabajo 

15ajo la presidencia del señor conde de 
L i z á r r a g a , y después de una. amplia dis
cusión, que ha durado varios d ías , ha si
do aprobodo el proyecto de ley sobre or
ganizac ión de Comités paritarios, que le 
fué remit ido a estudio e informe por el 
ministerio de Trabajo. 

E l dictamen del Consejo reviste indu
dablemente in te rés , porque respecto de 
él no ha habido discrepancias sobre pun
tos esenciales entre la represen tac ión pa
tronal y obrera. 

Los Juzgados y Prisiones suprimidos 

L a «Gaceta» publica la Eeal orden de
sestimando instancias formuladas y que 
se formulen pidiendo que vuelvan a ser 
costeados por el Estado los Juzgados de 
primera instancia y Prisiones preventi
vas respectivas suprimidos por Real de
creto de 21 de junio del a ñ o actual, y 
disponiendo queden suprimidos desde 1 
de enero do 1927 los referidos Juzgados 
y Prisiones, si las Diputaciones provin
ciales y Ayuntamientos que actualmen
te los costean no reiteran antes del 16 de 
diciembre del corriente a ñ o su propósi
to de seguir cos teándolos en las mismas 
condiciones que ahora durante el año 
1927. 

Viaje del ministro de Fomento 

E n el rápido ha salido con dirección a 
Avi la el conde de Guadalhorce, acompa
ñado del director general de Eerrocarri-
les y del jefe de su Secre ta r í a auxi l iar , 
D . J o sé Batuecas. 

IE1 objeto del viaje es asistir a. la i n -
aiuguración del ferrocarri l de A v i l a a Sa-
lamanca. Después i rá a Salamanca, acom
pañando al presidente del Consejo. 

E l ministro e s t a r á de regreso en Ma
dr id el p róx imo sábado . 

L a Unión Patriótica 

Se encuentra, en esta corte D1. Car
los A . de Mendoza, jefe insular de la 
TInión P a t r i ó t i c a de La Palma (Canarias), 
que viene ai t ratar con el presidente del 
Consejo asuntos relacionados con aquella 
entidad. 

Compañía de fos Ca
minos de Hierro del 

Norte de España 
El Consejo de Admin i s t r ac ión de esta 

C o m p a ñ í a tiene la honra de poner en 
conocimiento de los señores portadores 
de las Obligaciones especiales Norte 6 
por l o o , que desde 15 de noviembre 
p r ó x i m o se p a g a r á el cupón de dicho 
vencimiento, cuyo valor l íquido es de 

Pesetas 13,76 

Los pagos se e f e c t u a r á n : 
En Madr id , en el Banco de E s p a ñ a y 

en las Oficinas de Tí tu los que la Com
p a ñ í a tiene instaladas en su es tac ión del 
pr íncipe P ío , y en el Palacio de la Bol
sa, Antonio Maura, I . 

En Barcelona, en la Oficina de Tí tu los 
instalada en la es tac ión del Norte. 

En Valencia, en la Oficina de Tí tu los 
que la Compañ ía tiene instalada en su 
es t ac ión . 

En Bilbao, en el Banco de Bilbao. 
En Santander, eii el Banco Mercanti l 

y en el Banco de Santander. 
En Valladolid, León San Sebas t i án y 

Zaragoza, en las Oficinas de Caja que la 
Compañ ía tiene en sus respectivas es
taciones. gresado de su visita de inspección, se ha 

DIARIO DE L A M A R I N A 

En Francia, conforme a los anuncios 
que allí se publiquen. 

Y, por ú l t imo, en las sucursales, 
agencias y corresponsales de los Ban
cos: Español de Crédi to , de Bilbao, de 
Vizcaya- y Urqui jo , en todos los luga
res no expresados, y en todas las sucur
sales del Banco de E s p a ñ a . 

Madrid , 22 de septiembre de 1926.— 
El secretario general de la Compañ ía , 
Ventura González . 

S E P I D E L A P E N A D E M U E R T E 

Causa por parricida 
TERUEL.—Se ha visto ayer la causa 

seguida contra Miguel Be l t r án P a l l a r á s , 
qu« m a t ó a su padre en el .pueblo de 
Valderrobres, por negarse é s t e a> darle 
dinero para que se fuera de juerga. 

A la vista acudió numeroso públ ico. 
Produjo gran emoción la lectura de la 
prueba y las declaraciones de los test i
gos, que fueron adversas al procesado. 
De los informes de los peritos méd icos 
resulta que mientras unos afirman que 
el procesado, Miguel Be l t r án P a l l a r é s , 
s é hallaba en el pleno uso de sus facul
tades mentales al matar, otros afirman 
su irresponsabilidad. El fiscal solicita 
pena de muerte para el procesado. 

El defensor, señor Vicente, p r e t end ió 
demostrar la inconsciencia de su defen
dido, y solicitó clemencia. 

La causa queda vista para sentencia. 

Oposiciones y concursos 

Auxiliares de Gracia y Justicia 

E n la «Gaceta» del 9 del actual se ha 
convocado a oposición para, proveer vein
te plazas de auxiliares de admin i s t r ac ión 
del ministerio de Gracia y Justicia. 

De las veinte plazas, trece se cub r i r án 
libremeate, y las siete restantes, entre 
los comprendidos en l a ley de 6 de sep
tiembre de 1926. 

Las instancias se p r e sen t a r án en el He-
gistro . del ministerio, a t o m p a ñ a d a s do 
las certificaciones de nacimiento, pena
dos y rebeldes, buena conducta y los de
más documentos acreditativos de mér i to s 
y servicios. 

E l plazo para solicitar termina el 9 de 
octubre. 

Los ejercicios se rán dos: el primero, 
prác t ico y el iminatorio, que cons is t i rá en 
ejercicio de escritura a mano, mecano-
gráfica y nociones de Gramát ica y Ar i t 
mé t i ca , y el segundo, oral, qué versará 
sobre temas de Derecho administrativo 
y organizac ión del ministerio. 

E l Tr ibuna l e s t a rá compuesto por os 
señores Campos Muni l l a , Canseco, Cas
tro, Velarde y Lastranan. 

A los tres meses del plazo de la con
vocatoria comenzarán los ejercicios. 

Oposiciones a escuelas 
E l 4 de octubre c o n t i n u a r á n las opo

siciones a escuelas de este dis tr i to uni -
versitario. 

Cuerpo auxiliar facultativo 

de Minas 
Tribunal paila, proveer doce plazas del 

mismo: presidente, señor Gul lón y Da-
bán, inspector general del Cuerpo; su
plente, señor F e r n á n d e z Eigares Caste-
Ua; vocales: señores Langreo, González 
Reguerial y Montenegro I r i s a r r i ; suplen
tes : señores R o d r i g á ñ e z y Sánchez ^ ue-
rra y Luna ; secretario, señor Navarro, 
yes financieras. 

Universidades 
Estaba anunciada a oposición la cá te 

dra de Química i n o r g á n i c a de la Eacultad 

de Ciencias de la Universidad Central, y , 
por Real orden del 15 de septiembre, se 
ha abierto otro plazo para poder tomar 
parte en la. misma. 

Correos y Telégrafos 
Ya han dado principio las oposiciones 

estos Cuerpos. 

Asociación de Empleados y 

Obreros de los Ferrocarriles 

de España 

E n el concurso celebrado por esta Aso
ciación para proveer las plazas vacante» 
en la zona de Lé r ida , han sido agracia
dos los siguientes solicitantes: 

N i ñ o s : D . Bernardo Caste l lv í . 
I d e m : D . J o s é Caberol. 
I d e m : D . Leopoldo Moran. 
N i ñ a s : Doña Antonia Mar ía Cluet. 
P á r v u l o s : Doña María de los Angele.» 

A . Palencia. 
Adu l tos : D . Bernardo Castel lví . 
Mecanogra f í a y Contabil idad: 1). Ma

nuel Coll . 
E r a n c é s : D . Enrique Arderina. 
D i b u j o : D . Aurel io Vicent . 

Sobre la reforma de los 
estudios del Bachillerato 

Los directores de los colegios de se
gunda enseñanza de Madr id han acord 
do elevar una instancia a los señores pre
sidente del Consejo y ministro de Ins
t rucc ión P ú b l i c a solicitando se introduz
can algunas modificaciones en el nuevo 
r é g i m e n del bachillerato, y que se dicten 
las disposiciones complementarias y acla
ratorias que requiere su imp lan tac ión . 
T a m b i é n se so l ic i ta rá que se establezca 
un nuevo r é g i m e n legal de los estableci
mientos de enseñanza de ca rác t e r no ofi
cial . L a pe t ic ión de los directores com
prende rá los particulares siguientes: 

A ) Reconocimiento oficial de la Ee-
deración Nacional de Establecimientos de 
E n s e ñ a n z a , de ca rác t e r púb l ico , no ofi
cial . 

B) Nuevas normas sobre la creación, 
funcionamiento y facultades de los esta
blecimientos públ icos de enseñanza de 
ca rác te r no oficial. 

C) R e g l a m e n t a c i ó n de la enseñan:;:', 
colegiada, ampliando su in t e rvenc ión fn 
la función docente. 

D) Organ izac ión de los Tribunales de 
examen de toda clase de alumnos en h a 
dos grados de bachillerato, reconociendo 
la función examinadora como propia do 
los Ins t i tu tos , con in t e rvenc ión de la 
Universidad, Academias o centros cien
tíficos oficiales y colegios de segunda en
señanza . 

E) Modificación de los sistemas de 
e x á m e n e s : I ) Sus t i tuc ión del sistema de 
exámenes por asignaturas, establecido 
para el bachillerato elemental, por cer
tificados académicos de escolaridad, otor
gados por los Ins t i tu tos y Colegios, y 
examen de r evá l ida a la t e r m i n a c i ó n del 
tercer curso .—II) E n el caso de subsis
t i r el examen por asignaturas, que se le 
concedan efectos académicos mediante i n 
examen de revá l ida . 

E) Pub l i cac ión inmediata de los cues
tionarios oficiales para l a p repa rac ión de 
las enseñanzas teór icas y p rác t i ca s de I-JS 
nuevos bachilleratos. 

G) Ampl iac ión de las normas sobre 
la adap tac ión de los estudios del plan an
t iguo . 

H ) Adopción de u n r é g i m e n de prue
bas o exámenes me tód ico y eficaz, y que 
ofrezca las mayores g a r a n t í a s de ju s t i 
cia. 

I ) L imi tab ión de la actividad docente 
de las permanencias de los Inst i tutos a 
la real ización de trabajos prác t icos y de 
Seminario. 

J) P r ó r r o g a de la ma t r í cu la de ens.;-
ñanzia colegiada hasta fin de octubre. 

Gacetillas de Teatros 
C O M E D I A . — M a ñ a n a viernes, noche, 

estreno del juguete cómico en tres ac
tos, or iginal de Paso y Estremera, «Mi 
casa». Decorado nuevo de Blancas y x.t-
pol l . 

Despáchase en Con tadur í a . 
L A R A.—«Una, comedia para casadas» , 

cada día más celebrada por el púb l i o 
que llena este teatro, tarde y noche, es 
una comedia deliciosa, de fina gracia y 
asunto interesante, en la. que Carmen 
Díaz obtiene un tr iunfo formidable. 

Todos los días , tarde y noche, a pre
cios populares (butaca. 2,50), «Una co
media para casadas». 

A L K A Z A R . — T o d o s los días , tarde y 
nobhe, gran éxito de «Marga r i t a la Ta-
n a g r a » . 

E l martes de la p róx ima semana estre
no de la comediai en tres actos, de Pi lar 
Mil lán Astray, t i tulada «Pancho Eo-
bles» . 

L A T I N A . — H a sido un acontecimien
to extraordinario la reposición de «San
són» , las más famosa obra de Bernstein. 
y en la que Morano hace una genial crea
ción. 

B S P E C T A C U L O S 
C O M E D I A . — A las diez y media (po

pular, tres pesetas butaca). Soltero y 
sólo en la vida. 

COMICO.—A las diez y tres cuartos; 
Char les tón . 

E S L A V A . — A las siete y a las diez y 
tres cuartos, E l valiente cap i t án . 

C H U E C A . — A las siete. E l monagui
l lo , E l dúo de los paraguas y Los borra
chos. A las diez y tres Cuartos, L a ver
bena de la. Paloma, couplet del bombero 
de L a canc ión de la Lola y La Gran Vía . 

Z A R Z U E L A . — A las seis y media, Ma-
ruxa. A las diez y m»dia , Doña Eraneis-
qnita . 

R O M E A . — A las siete y a las diez y 
tres cuartos, despedida, de Odette W a n 
da, Rosita de E s p a ñ a , The Tres W a l í e r , 
Teresita A n d r é s , Nieves Campos, Rosa
rio la Cordobesa y éxi to creciente de T i 
to y Gallo, Gedeón y Manuel Centeno, 
ganador de la copa P a v ó n 1926. 

P A V O N . — A las seis y media. L a co
la de Lucifer . A las diez y tres cuartos. 
L a cola de Luci fe r y Gauchos, chinas y 
compadres. 

CIRCO D E P R I O E . — A las seis y me
dia, m a t i n é e i n f an t i l . A las diez y me
dia, toda la gran compañía de circo y 
Aeros, el alambrista beodo, del colosal 
n ú m e r o de trapecios en t ierra , del que 
forma parte Charlot-Rivellg. 

L A R A . — A las seis y media, E l amor 
a oscuras y Una comedia para casadas. 
A las diez y tres cuartos, Una comedia 
para casadas y El amor a oscuras. 

C E N T R O . — A las siete, L a tonta del 
bote. A las diez y tres cuartos. Es m i 
hombre. 

E U E N C A R R A L . — A las seis y media 
y a las diez y media, Rosa de Madrid. 

A L K A Z A R . — A las seis y tres cuar
tos, Mar ía F e r n á n d e r . A las .difflfe y tres 
cuartos, reestreno de Marga j i t a ta Ta-
nagra. 

L A T I N A . — A las seis y media, E í co
ronel Bridau. A las diez y media, San
són 

M A R T I N . — A las seis y media y a la« 
diez y tres cuartos, ¡ Quietos un momen
to y Las mujeres de Lacuesta. 

Sindicato de P u b l i c i d a d . — B a r b i e r í . s 

0 . z . 0 . 
JLE COME TOENIQUE i 11 Grandes í l m a c e n c s 

E l mejor desinfectante conocido 

Contra la gripe, el único 

Protege contra toda clase ¿2 infecciones.—De ut i l idad p rác t i ca en ios 

cuarteles, campamentos, oficinas, dormitorios, cuartos de banderas, et

cé t e ra -—Durac ión , un a ñ o — O l o r agradable y constante. 

Conde de Romanones, 3 y 6 
M A D R I D f E l 

Casa fundada en 1880 
Teléfono 27-91 M. 

A P A R T A D O D . E C O R R E O S 12.063 

íBjratttiÉii i\m\ y 

l. Montllloyll imno. ROLLO, '¿.-MADRID 0 . Z . 0 . 

| Este importante establecimiento, el mejor sur t ido de sus similares, es a la vez el que mayores facilidades da para 
la adqu i s i c ión de los m ú l t i p l e s a r t í cu lo s de que se componen sus secciones, tales como los que corresponden al 
ramo de tejidos en toda su ex t ens ión , sas t re r í a , zapa te r í a , muebles modestos y de lujo, armas de fuego de las 
mejores marcas nacionales y extranjeras, joyer ía , re lojer ía , b i su te r í a , a r t í cu los para viaje, m á q u i n a s parlantes, et 

ffi cétera , etc. A la vez puede t a m b i é n ofrecer un corte perfecto y una confección esmerada de toda clase de prendas 
a de uniforme para los Insti tutos de la Guardia c iv i l y Carabineros, sin olvidar sus accesorios, tales como sombre-
¡fi ros, etc., etc., etc. 

n 
| ¡El problema económico para todas las cía es de la sociedad! 
| Pídanse detalles a la Casa 
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L E F L A I V E i S O C I E D A D 
i A N O N I M A 
| La Chaléassiére, SAINT - E T I E N N E 
| T A L L A R E S : A la C h a l é a s s i é r e , S A I N T - E T I E N N E ; a la Bleuse-Borne, 
i pres d ' A N Z I N ; á Basse-Yutz, pres de T H I O N V I L L E 

- Grandes talleres de construcciones m e c á n i c a s . — C o m p r e s o -
;es de a i re , ajos y m ó v i l e s . — C a l d e r a s m u l t i b u l a r e s . — M á 
quinas de vapor .—Motores de gas.—Turbinas h i d r á u l i c a s , 
tipo V e v e y - C h a l é a s s i é r e , — I n s t a l a c i o n e s completas de m i 
ñ a s , lavado y aglomerado de carbones.—Aparatos de ele-

| v a c i ó n y transporte, mol ienda, hornos (para cemento y 
para yeso).—Armaduras.—Instalaciones completas de fun-

i diciones y Altos hornos.—Trabajos h i d r á u l i c o s . — L a m i n a 
d o r e s . — M á q u i n a s herramientas 

| F . Durand, ingenierPv - Apartado 176, S E V I L L A 

MiiiuiiiiimiiiiiiHiiimmiiiiiiiiHHmiiimiimiiiiiiM 

Dirección telegráfica: | 
Chaléassiére - Sev i l la = 

| A z o p a r d o y 
| C o m p a ñ í a 
| CADIZ 
¡ Consignaciones 
| Aduanas X 
| ;-: Embarques X 
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O R I A Y G A L I N D E Z 
C O M P R A Y V E N T A 

De *ilhajas.--Relojes.--Máquinas de escribír.-Fotográtícas. 
Piarvos.--Pianolas."Gramófonos.--Bicicletas y objetos de 

arte y^fantasía. 

Pagamos mucho por papeletas del Monte de Piedad 

Clavel, 8.-MADRID.--Tdéfor\o 22-86 H. 

C o m p a ñ í a 
± S E R V I C I O S 

= L í n e a Nor te Espaf la=Cuba=Méjico 
= E l vapor « C r i s t ó b a l Co lón» sa ld rá 
= de Bi lbao el d ía 21 de septiembre, de 
= Santander el 21, de Gi jón el 22 y de 
= C o r u ñ a el 23 del mismo mes. 
= P r ó x i m a salida el d í a 13 de octu-
= bre. 
^ L inea M e d i t e r r á n e i o - A r g e n t i n a 

| | E l vapor ((Infanta Isabel de Bor-
f. b ó n s a l d r á de Barcelona el d í a 20 de 
^ septiembre, de M á l a g a el 21, y de C á -
H diz el 23 del mismo mes para Santa 
1 Cruz de Tenerife, R í o de Janeiro, 
^ Montevideo y Buenos Ai res . 
= P r ó x i m a salida el d í a 16 de octubre. 
= L í n e a ide F i l ip inas 

= E l vapor « C . L ó p e z y L ó p e z » sal-
= d r á de Bi lbao el d ía 2 de octubre, de 
± G¡j<5n el 5, de C o r u ñ a el 6, de V i g o 
• I 7, de Lisboa (facul ta t iva) el 8, de 
5 C á d i z e l 10 para Cartagena, Valencia, 
= Tar ragona y Barcelona, de donde 
= s a l d r á el 15 de octubre para Port-
± Said, Sue^, Colombo, Sigapoore y 

M a n i l a . 

R E G U L A R E S | 

L í n e a Penínsuia=New=.York | 

E l vapor « M a n u e l A r n ú s » s a l d r á | 
de Bi lbao el 15 de septiembre, y de = 

Santander el i? Para New Y o r k -
L í n e a Med¡ te r ráneo=VenezueIa>Co. | 

lombia= Pacífico t 

E l vapor «Legazp i» s a l d r á de Bar- | 

celona el d í a 15 de septiembre, de V a . | 

lencia el 16, de M á l a g a el 18, y de | 

Cád i z el 20 del mismo mes. | 

L í n e a Medi te r ráneo=Cuba=Méj ico | 

E l vapor « P . de S a t r ú s t e g u i » sal- | 

d r á de Barcelona el d ía 14 de septiem- | 

bre, de Valencia el 15, de M á l a g a el | 

17, y de Cá!diz el 19- | 

P r ó x i m a salida el d í a n de octubre. 5 
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C O R R E O S 
P o r D . C i r i a c o R o j a s , 

P R E P A R A C I O N 
C O M P L E T A 

Z a m o r a y D T H a r t í n D . E l a d i o 

d e L e ó n 

g d E R E S D E L - C U E R R O 

C O f L E I Q I O D E S A ¡SI E S T A N I S L A O 

i A T O C H A , 1 S . — M A D R I D ( T O D A L A CASA) 

I Internado modelo dirigido por D. ANDRES CHICLANA 
PRESBÍTERO Y L I C E N C I A D O E N FILOSOFÍA Y L E T R A S 

Linea a Fernando P ó o | 

E l vapor «Alicante» s a ld rá de Bar- = 

celona el d ía 16 de septiembre para | 

Valencia, Al icante y de C á d i z el 21. | 

Servicio t ipo Gran H ó t e l - T . S. H Rad io t e l e fon í a . Capilla-Orguesta, & . | 

Las comodidades y trato de que disfruta el pasaje se mantienen a la al- 'i 

tura t radicional de la C o m p a ñ í a . ¡i 

T a m b i é n tiene establecida esta C o m p a ñ í a una red de servicios combi- | 

nados para los principales puertos del mundo servidos por l íneas regula- .] 

res = 

Para informes, en las Oficinas de la C o m p a ñ í a : Plaza de Medinace- ¡ 

l i , 8.—Barcelona y en la Agencia en Madr id , Alca lá , 43. ; 
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Vickers, Sons And M a x i m L imi ted 
' Oficina en Londres: 32, V ic to r i a Street, S. W.—Constructores 
de buques de todas clases, tanto de guerra como mercantes m á q u i 
nas mar inas , blindajes, a r t i l l e r í a de todos calibres paia el E j é r c i t o 
y l a M a r i n a , c 1 ñ o n e s de t i ro r á p i d o de los sistemas Vicke r s , Ma
x i m , etc.; ametral ladoras y m u n i c i o n e s . — F á b r i c a s que posee esta 
C o m p a ñ í a : Ast i l leros de B a r r o w - i n - P a r n é s (antes N a v a l construc
ción and Armaments , C.0 Ctd. at Asrrow-in-Purnes) ; f á b r i c a de 
aceros, c a ñ o n e s y bl indaje de Sefíield (River B o n ' W o r k s j ; f á b r i c a 
de c a ñ o n e s de fuego r á p i d o , ametral ladoras y municiones de E r i t h 
y Grayford; f á b r i c a de c a ñ o n e s de fuego r á p i d o y ametral lado
ras, montajes y proyecti les, de Placencia (Placencia de las ar 
mas C.0 L t d . P l a c e n c i a - G u i p ú z c o a - E a p a ñ a - f á o r i c a de cartuchos 
m e t á l i c o s de. B i rminghan ; fábr ica de c a ñ o n e s de t i r o 1 á p i d o y ame 
tealladoras de Stocko.lm ( S u c i a ) ; labor.i torio de c a r t u c h e r í a de gue 

r r a ; f á b r i c a en N o r t h Knot , p^ra proyecti les; p o l í g o n o s de Eskmea l 
y Eynsford.—Buques de guerra construidos en los ast i l leros de di-
Furnese: «San P a i l o ^ , buque de combate, de p r ime ra clase, de 
19.200 toneladas y 23.500 caballos, para Gobierno b r a s i l e ñ o ; 
« A l m i r a n t e G r a u » y «Corone l B o l o g n e s i » , cruceros t ipo « S c o u t » , 
.¿lasé de 3.200 toneladas y 10.000 c a b ^ j s , para el Gobierno perua
no ; « B u r i c k » , crucero de p r i m e r a clase, de 15.000 toneladas y 
j l9 .700 caballos, para el Gobierno ruso, « K a t o r i > , buque de comba
te de p r ime ra clase, de 10.950 toneladas y 16 000 caballos para e l 
Gobierno j a p o n é s ; « M i k a s á » , buque de combate, de 15.200 tonela
das y 15.000 caballos, para el Gobierno j a p o n é s : « L i b e r t a d » , buque 
de p r imera clase, de 11.807 toneladas y 12.500 caballob, para el Go
bierno chileno (comprado por el Gobierno i n g l é s ) . Cambiado de 
Qombre, se l l ama « T r i u u í p h . . Por el Gobierno ing l é s : « N a t a l » , cru

cero de p r i m e r a clase, de 13.550 toneladas y 23.000 caballos; «Sen-
fineb y « S k i n u s c h e r » , cruceros t ipo «Scout» , clase de 2.900 tonela
das y 17.000 caballos; ^ D o m i n i o n » , buque de combate, de 18.350 
toneladas y 18.000 caballos; «King Al f red» , cruceio de p r ime ra cla
se, de 14.100 toneladas y 30.000 caballos; « V e n g e a n c e » , buque de 
combate de p r i m e r a clase, de 12.950 toneladas \ 13.000 caballos 
« H o g u e » , crucero de p r imera clase, de 12.000 toneladas y 21.000 
caballos; « P o r w e r ful», crucero protegido dé p r ime ra clase, de 
14.500 toneladas y 26.000 caballos; « A m p h i t r i t e » , crucero pro teg i 
do de p r i m e r a , de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buques mer
cantes construidos en dichos asti l leros: « E m p r e s s of I n d i a » , «Em-
preas of Ch ina» y « E m p r e s s of J a p ó n » , 8.000 toneladas y 10.000 
caballos. A d e m á s , desde el a ñ o 1873 hasta l a fecha se han cons
t ru ido 70 buc i e s de dis t intas clases. 
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U NUEVA ESCOPETA DE GAZA CON PIEZAS I N T E R C A M B I A B L E S 
c» de la Manufactura Mecánica Eibarresa de 
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0 0 

:§ Víctor Sarasqueta- Eibar (España) g C3 r d v— 
5^0 

Se dist ingue por ser v 
t •> 

• 1 La más sólida por su construcción 
"̂ ŝ  La más perfecta por su sistema 
SsS La más económica en su precio 
No comprar sin conocer antes esta gran novedad de creación nacional; es iniciar un 

m Rhorro que representa su compra. Se remite catálogo gratis mencionando esta Revista 

DI A R I O 
d a * l a 
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TREIK- g 
TA áÉMUMOS l ínei i . !S 

A ^ UNGIO-1 E S P A Ñ O L E S ' . 
I¿ü la plana cuarta 

kill l e ñ e r a : SKTKMTA Y 
cinco CÉNTINOS 

R E C L A M O S E S P A Ñ O 
L E S . — l ^ o t i c i a s y a r t í 
culos i dustriales: En 
segunda o tercera pla

na; UNA PESETA CINCUEN
TA CÉNTIMOS 

Noticias, art ículos finan
cieros y comunicados, 

precios convencionales. 

" A H E M O " 
La marca mas a c r e c í i -

ijada de fabricación 
alemana. 

Transformadores, 
Cascos, Reostatos, 
-: Rectificadores :• 
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CAMPEON S RüiSTEríCIA 

A P E T Í Q U E T y x s -

W O S l C l O N c b£ GRACIA W ii = A ? m m W ^ c w a . 

Representante para t spafia: 

Eugen Runde 
Pinto (prcia Madrid). 
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os 
Notar ias , decretal 

f Ja o a r n u o, A)» 
• nr-iw »,." dirpr-t. r (\op 

D O ! 1 P R ! 
OVA-. 
JÉ*! 

Ins del B a c h i l l r r ^ t o 
K R P Á t P : Magnifico Internado 

jóle de Cor reo» , ' 
Oonsultae 


